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En aplicación de la regla jurisprudencial según la cual para ser oído el 

demandado dentro del proceso de restitución de bien inmueble arrendado, 
no puede exigírsele la prueba del pago de los cánones de arrendamiento 
adeudados cuando existen dudas sobre la existencia del contrato de 
arrendamiento y como quiera que el demandado en la contestación de la 
demanda oportunamente allegada alega la inexistencia del contrato de 
arrendamiento por simulación, el Juzgado dispone:  
 
Córrase traslado a la demandante por el término de tres (3) días de las 
excepciones de mérito formuladas por la parte demandada, para que se 
pronuncie sobre las mismas y adjunte o pida las pruebas que pretenda 
hacer valer (inciso 6, artículo 391 C.G.P.).  
 
Por secretaría, publíquense en el micrositio del Juzgado las aludidas 
excepciones. 
 
Vencido el término concedido, ingresen las diligencias al Despacho para lo 
pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-83 de 23 de mayo de 2022 


